
Acta Nº109 en la ciudad de Montevideo, a los 07 días del mes de junio de 2023 y siendo la 

hora 16:10, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera 

Nº4712, con la presencia de los concejales Jorge Cabrera (alcalde), Margarita Castro titular, 

Elba Rodríguez titular, Roberto Fontes suplente y Néstor Delgado por el Frente Amplio y 

Alejandra Britos titular y Silvia Santalla suplente por el Partido Nacional. 

 

Lectura Acta Nº108 

 

Aprobada sin correcciones. 

 

Resoluciones para aprobar: 

 

Res. Nº105/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 5 (Unidades Reajustables cinco) a la 

Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), RUT: 2212636440016, con domicilio a 

los efectos legales en la Av. Gral. Rondeau N.º 1921, en virtud de la falta de conservación 

de las veredas frentistas a los Padrones Nros. 93.403 y 93.404 sito en la calle Eduardo 

Carbajal Nros. 2963 y 9033, respectivamente. - 

Res. Nº106/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 5 y otra multa de U.R. 5 a la Sra. Myriam 

Ethel Kapelius Schlafman, C.I: 1.626.737-7, al Sr. Mario Joel Kapelius Schlafman, C.I: 

1.327.488-6, ambos con domicilio a los efectos legales en Juan Carlos Gómez N.º 1492 

Unidad 420, y al Sr. Daniel Jorge Kapelius Schlafman, C.I: 1.685.445-6 con domicilio a los 

efectos legales en Bompland N.º 584, responsables de la vereda frentista al Padrón N.º 

82.925 sito en Domingo Aramburú N.º 1385/89.- 

Res. Nº107/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 20 a la empresa JACKEL S.A., RUT: 

213033880012, con domicilio a los efectos legales en la Av. Gral. Rondeau N.º 1961 

Escritorio 701, responsable de la vereda frentista al Padrón N.º 86819.- 

Res. Nº108/23/0113.- Aplicar una multa de U.R. 18 (Unidades Reajustables dieciocho) al 

Sr. Eduardo Mario Mernies Aran, C.I: 1.903.212-3 responsable de la finca sito en la calle 

Guaviyú N.º 3108 -Padrón N.º 99774.- 

Res. Nº109/23/0113 - Reiterar el gasto de $ 21.960,00 (pesos uruguayos veintiún mil 

novecientos sesenta con cero centésimos), incluido impuesto al valor agregado, a favor de 

la AGRONOVAX S.A., RUT: 214992670015.- 

 

Resoluciones aprobadas tratadas como previos  

 

Res. Nº110/23/0113 – Revocar la Resolución Nº82/23/0113 de fecha 26 de abril de 2023. 

Res. Nº111/23/0113 – Solicitar a la Sra. Intendenta o al director o a la directora general en 

quien delegue la firma, propiciar el dictado de resolución, aprobando el siguiente Proyecto 

de Convenio a suscribirse entre la Intendencia de Montevideo y el Complejo Habitacional 

Parque Posadas. 

Res. Nº112/23/0113 – Adjudicación la Licitación Pública NºP121263 

 

Previos 

• El concejal Gonzalo Fontenla solicita licencia para el día de la fecha. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 



Temas 

 

• Aprobación POA 2024-2025 enviado por mail 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: pase para tratarse en próxima 

sesión. 

 

• Informe sobre meta C11 correspondiente al mes de mayo – Papeleras servicio 

Centro Comunal Zonal Nº3 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

Compras menores a $30.000 

 

• 127357 – 3 cafeteras y 3 jarras eléctricas - $17.080 – MC – 2023-0013-98-000331 

• 127500 – Cartuchos – $5.064,68 y U$S304,51 – CCZ Nº15 – 2023-3370-98-000131 

• 128397 – 4 bobinas de 5 kg - $3.266,67 – MC – 2023-0013-98-000286 

• D1266701 – Ampliación de compra de agua - $4.249,99 – MC – 2023-0013-98-

000296 Se solicita que la compra de bidones sea por 30 unidades y no por 10. 

• 128491 – Reparación de desmalezadora y cortacésped – U$S112,24 y $6.000 – MC 

– 2023-0013-98-000377 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Compras mayores a $30.000 

 

• 126485 – Mantenimiento de aberturas y placares - $162.479,60 – CCZ Nº3 – 2023-

4865-98-000035 

• 127508 – Arrendamiento de 10 gabinetes higiénicos comunes y 2 accesibles - 

$46.360 – MC – 2023-0013-98-000339 

• 125547 – Ampliación de compra de columnas de hormigón y colocación - 

$154.315,36 – MC – 2023-1059-98-000004 

• 127452 – Compra de pelotas e inflador - $46.099,75 – CCZ Nº15 – 2023-3370-98-

000132 

• D121343101 – Ampliación de compra de bolsas - $177.876 – MC – 2023-0013-98-

000072 

• 128488 – Reparación de barquilla de alumbrado SIM2688 – U$S1.159 – MC - 2023-

1059-98-000007 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Formulario Ventanilla Única 

 

• 641694 – Solicitante: Municipio C – Actividad: Actividad recreativa en el marco del 

día de los niños y niñas – Lugar: Espacio Margarita Uriarte de Herrera – Fecha: 

11/08/2023 fecha colchón 18/08/2023 Horario: de 11:00 a 19:00 horas   

El Gobierno del Municipio C, informa: actividad organizada por este municipio. 

 



• 639951 – Solicitante: Natasha Ferrúa – Actividad: Encuentro de trueque Montevideo 

Feminista – Lugar: Plaza de Las Pioneras – Fecha: 18/06/2023 Horario: de 15:00 a 

18:00 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se apoya esta actividad con 

disposición final de residuos. 

 

• 638499 – Solicitante: Elida Delgado Comisión de Deporte y Recreación CCZ Nº3 – 

Actividad: Actividad recreativa para niñas, niños y jóvenes – Lugar: Plaza ex Terminal 

Goes – Fecha: 17/06/2023 fecha colchón 24/06/23 Horario: de 13:00 a 19:00 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: actividad que se apoya desde 

este municipio, en virtud de que es realizada por el concejo vecinal Nº3 

 

Expedientes 

 

• 2023-3240-98-000276 - PROPUESTA DE MEJORA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

CCZ 3.-   

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: vista la nota presentada por los funcionarios del servicio Centro Comunal 

Zonal Nº3, se entiende pertinente aprobar lo relacionado al horario planteado de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, quedando para más adelante el estudio correspondiente a 

lo planteado para las jornadas de los sábados referente a la atención al público. Cabe 

aclarar que quien suscribe mantuvo reunión con la dirección de Recursos Humanos para 

tratar la necesidad de contar con más funcionarios en dicho servicio y en otros. Se trató el 

tema de las extensiones horarias, indicando que para las solicitudes de extensiones la 

cantidad de horas que se aumentan se descontarán del cupo que tiene designado cada 

unidad que lo solicite. En lo referente a el proceso para la Certificación de Procesos, se 

autoriza. Se eleva a conocimiento de la dirección (1058) de este municipio, cumplido 

continúe trámite al servicio Centro Comunal Zonal Nº3. 

 

• 2023-0013-98-000376 - SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL 

Y APOYO PARA CORRECAMINATA ORGANIZADA POR LA COMISIÓN 

HONORARIA PARA LA SALUD CARDIOVASCULAR A REALIZARSE EL 30 DE 

SETIEMBRE DE 2023   

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: vista la solicitud realizada este cuerpo considera pertinente que la actividad 

planteada se declare de interés municipal y se autoriza el apoyo con limpieza previa y 

posterior y con la disposición final de residuos. Pase por su orden al sector Acuerdo (0411) 

para el dictado de Resolución correspondiente, cumplido continúe al sector Eventos. 

Se indica que, por medio de mail, informaron que cuenta con el trámite de ventanilla única 

EVEPU-75-599457. 

 

• 2023-3240-98-000135 - COMISIÓN DE FOMENTO JACINTO VERA 2 SOLICITA LA 

COLOCACIÓN DE JUEGOS SALUDABLES. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: en virtud de la solicitud realizada por la comisión Jacinto Vera, lo informado 

por la Arquitecta Adriana Rodríguez y por el jefe de Alumbrado Público, se autoriza la 



compra y colocación de los juegos saludables y la iluminación indicada en actuación Nº17. 

Pase al servicio Centro Comunal Zonal Nº3 (3240), con destino al área Urbanística para 

continuar con el trámite. 

 

• 2023-3380-98-000232 - SOLICITUD DE TRASLADO DE FERIA DE CALLE DUFORT 

Y ALVAREZ 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: previo a todo trámite, vuelvan las presentes actuaciones al servicio Centro 

Comunal Zonal Nº16 (3380) con destino al sector Inspectivo solicitando informe la solicitud, 

cumplido vuelva. 

 

• 2023-0013-98-000365 - CÓDIGO C-5, SECTOR CONTRATOS MUNICIPIO C 

INFORMA AL GOBIERNO MUNICIPAL ACERCA DE LAS BOCAS DE TORMENTA 

DEL TERRITORIO ATENDIDAS DURANTE EL MES DE MAYO 2023 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: tomar conocimiento de lo informado por el sector Contratos, referente a la 

meta C-5 que trata la atención durante el mes de mayo del corriente año, de las bocas de 

tormenta del territorio. Pase por su orden a los servicios Centros Comunales Zonales Nº3 

(3240), Nº15 y Nº16 a conocimiento de los Concejos Vecinales correspondientes. Cumplido, 

vuelva para su archivo. 

 

• 2018-1020-98-000067 - CEN- SOLICITUD DE PLANO E INFORME TÉCNICO DE 

ESPACIO EN PEDERNAL Y LORENZO FERNÁNDEZ 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 08 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: remítase a Pro-Secretaría General (1200) indicando que luego de haber 

solicitado al Concejo Vecinal se exprese al respecto, no se tiene inconvenientes en que el 

espacio en cuestión sea denominado Dr. Miguel O’ Gorman. 

 

• 2020-3240-98-000304 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA. JOSÉ L. TERRA 

2621 BIS. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: en virtud de lo planteado por el servicio Centro Comunal Zonal Nº3 y lo 

informado por la Abogada Asesora de este Municipio en actuación Nº65 por nota 

presentada, se entiende pertinente revocar la Resolución Nº199/22/0113 de fecha 07 de 

diciembre de 2022. Pase al sector Acuerdo (0411) para el dictado de resolución revocatoria. 

 

• 2023-3380-98-000252 - SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

LULI BAKERY SRL. - RUT.: 218 024 350 015 - AV. JOAQUÍN SUÁREZ 3201 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 

acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), por no 

contar con habilitación de Locales Comerciales e Industriales, según normativa artículo 14 

numeral 1 del Decreto Nº21.626, a la empresa LULI BAKERY SRL, RUT: 218 024 350 

015, sito en Av. Suárez Nº3201. 

 



• 2017-0013-98-000483 - RBA FRANCISCO LAVALLEJA ENTRE TRAPANI Y 

CAICOBE - OCUPACIÓN DE PREDIO - BASURAL 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: en virtud de lo informado por la Abogada Asesora de este municipio en 

actuación Nº21, mantener a despacho (0401) por sesenta días el expediente de marras 

para estudiar la posibilidad de realizar un proyecto. Cumplido continúe trámite al señor 

alcalde. 

 

• 2022-7315-98-000112 - SOLICITUD PERMISO DE VENTA CALLEJERA LIANET 

CARDENAS C.I: 6456614-5 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 07 de junio de 2023, resolvió por 

unanimidad: remítase a Promoción Económica (2550), indicando que este cuerpo avala la 

instalación del puesto de venta callejera de artículos para celulares frente a Arenal Grande 

Nº2287, según lo informado por Inspección General. 

 

Siendo las 18:00 horas, se da por concluida la sesión. 


